RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000737, Ent. N° 3381/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con  el gasto derivado del convenio celebrado con el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) que tuvo por objeto concretar el proyecto “Obra joven”, fondos concursables;

RESULTANDO: 1) que remitido el  convenio, este Tribunal con fecha 20/9/13, dispuso que cuando el Poder Ejecutivo disponga el gasto en la forma propuesta, se cometía al Contador Delegado la intervención del gasto de             $ 20.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la coincidencia con los antecedentes oportunamente remitidos;

2) que por Resolución  del Poder Ejecutivo  de fecha 4/3/13, se aprobó el convenio en cuestión;

3) que teniendo en cuenta que el llamado previsto  en el convenio había sido realizado en el año 2012, lo cual evidenciaba que el mismo se había comenzado a ejecutar sin la correspondiente Resolución del Poder  Ejecutivo que lo autorice, la Contadora Auditora, con fecha 23/10/13,  observó el gasto por  incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 211       Literal B) de la Constitución y el Artículo 14 del TOCAF;

4) que el Poder Ejecutivo con fecha 2/12/13, dispuso la reiteración del gasto, considerando el interés en la realización del programa previsto en el convenio;

5) que en la actualidad, se gestiona un incremento de los rubros presupuestados por la suma de $ 920.000, en razón de que se ha producido un ajuste en los costos de las obras, y además, se han realizado ajustes a nivel técnico de los proyectos por parte de los Arquitectos del MTOP, a efectos de mejorar las propuestas y de que estas cumplan de la mejor forma los fines comunitarios que se persiguen;  

6) que consta Resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas de fecha 30/12/13 y proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, ambos autorizando la inversión de la suma de $ 920.000 como contribución adicional, al acuerdo celebrado entre el MTOP y el MIDES, ascendiendo el mismo a la suma total de $ 20:920.000. La erogación se atenderá con cargo a la Ley No. 18.719 de 27/12/10. Proyecto 702, Financiación 1.1, Rentas Generales, Ejercicio 2014 y siguientes; 

7)  que consta a su vez documento de afectación       No. 01071 de fecha 3/2/14, por la suma de $ 920.000, con cargo al Objeto de Gasto 565, Programa 361, Proyecto 702 del Ejercicio 2013; 

8) que la Auditoría de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, devolvió sin intervenir la imputación del incremento referido, señalando que debía realizarse con cargo al           Ejercicio 2014; 

9)  que consta documento de afectación 000205 de fecha 18/3/14, con idéntica imputación, pero con cargo al Ejercicio 2014;    

CONSIDERANDO: 1) que el incremento dispuesto por parte del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, es adicional a una inversión observada por este Tribunal en virtud de principio de ejecución; 

2) que el monto total de la inversión a aportar por el MTOP, no coincide con el monto contenido en el convenio suscrito por dicho Ministerio, con el Ministerio de Desarrollo Social en fecha 14/8/12;  


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) de la Constitución  de la República;             

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto adicional de $ 920.000, dispuesto por Resolución de fecha 30/12/13;

2) Devolver las actuaciones al Ministerio remitente.
ag
